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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L¿as leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar at Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839) 

PRECIOS DE soscRicioíc . -En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 144 por un ano.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIH, Faenoarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

Las diaposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas 
pero los de interés particular pagarán ios reales poi 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A . 

Administración provincial de Fomento. 
Estadística. 

En los BOLETLNES OriciALES de esta 
provincia, fechas 24 de Noviembre pró
ximo pasado y 5 de Enero corriente, se 
excitó el celo de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos en descubierto, y cuya lista se 
inserta, para que en el término de ocho 
dias remitiesen los estados referentes al 
número de escuelas y alumnos que con
currieron durante el cuarto trimestre de 
1870. Y como quiera que no han sido 
suficientes hasta ahora las excitaciones 
repetidas de este Gobierno de provincia, 
he acordado declarar incursos en la mul
ta de 25 pesetas á los Alcaldes que no 
huyan remitido los referidos estados an
tes del 31 del actual. 

Madrid 26 de Enero de 1872. 

Pueblos que se citan. 

Alcorcon. 
Alcobendas. 
Aldea. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Anchuelo. 
Aranjuez. 
A ruvaca. 
l iatres. 
Bel monte de Tajo. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Buitiügo. 
Camarina. 
Carabana. 
Casarrubuelos. 
Cervera de Buitrago. 
Chama rtin. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Cobeña. 
Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fuencarral . 
Galapagar. 
Gascones. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Humanes. 
La Serna. 

Loeches. 
Lozoya. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Navalcarnero. 
Navalafuente. 
Parla. 
Patones. 
Pini l ladel Valle. 1 

Pinto . 
Pozuelo del Rey. 
Quijorna. 
Redueña. 
San Agustín. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Serrada. 
Torres. 
Sieteiglesias. 
Torremocha de Uceda. 
Valdemaqueda. 
Valdepiélagos. 
Villalvillu. 
Villamantilla. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Deseosa la Comisión provincial de 
que todos sus actos tengan la mayor pu
blicidad, ha acordado se publiquen en el 
BoLExis OFICIAL de la provincia cuantas 
resoluciones importantes ha tomado en 
los recursos de alzada referentes á las 
elecciones municipales. 

Madrid 24 de Enero de 1872 . -E l Vi
cepresidente, Pedro Luis Ramos Prie
t o . - E l Secretario, Celestino Rico. 

PINTO. 

Examinado por la Comisión provin
cial el expediente ('e elecciones de la villa 
de Pinto, partido judicial de Getafe, sien
do ponente D. Julián Mores y Sanz; y 

Resultando que en el acta de la elec
ción de la mesa definitiva en el Colegio 
de la Audiencia, al estampar el resultado 
aparecen D. José María Oleína con 25 
votos para Presidente, y para Secretarios 
D. Eladio Martínez con 18, D. Andrés 
Pérez con 9, D. Petronilo Zapatero con 
tres y D. Juan Cuervo con uno, dejando 
en blanco el hueco destinado á estampar 
las reclamaciones y protestas, procla
mando á dichos señores por decir que re 
sultaron con mayor número de votos: 

R .sultando que á pesar de esto, en la 
lista nominal de los señores que obtuvie

ron voto l para la formación de la mesa 
definitiva que original y firmada por el 
mismo Presidente y Secretarios de la 
interina aparece en el expediente, resul
ta que además'de los cinco proclamados 
obtuvieron 14 votos D. José Canale y 
cuatro Juan Bellan, los cuales á pesar de 
ser elegidos no se les incluyó en el acta,' 
dejándoseles de proclamar Secretarios, 
cuando según el número relativo de su
fragios correspondía á Canale el segundo 
lugar' de los Secretarios y el cuarto á Be
llan, no teniendo por lo t i n t o ingreso Pe
tronilo Zapatero ni Juan Cuervo, que des
pués resultan haber intervenido como ta
les Secretarios en todas las elecciones, 
asi como también el Petronilo en concep
to de comisionado por su distrito en el 
escrutinio general de 15 de Diciembre 
próximo pasado: 

Resultando que en el primer dia de 
elección en el mismo Colegio de la Au
diencia se emitieron votos á favor de seis 
candidatos, y apareciendo dos de ellos con 
igual número de votos, procedió la mesa 
al sorteo por el empate que suponía exis
tir, eliminando por consiguiente á José 
Lozano, al cual en el escrutinio general 
no se le computaron los dos votos que 
dieron margen al sorteo: 

Resultando que en el acta parcial del 
tercer dia de elección no se consignaron 
los candidatos que obtuvieron votos, re 
firiéndose al llegar á este particular á una 
lista titulada matriz que aseguraban unir 
á continuación: 

Resultando que existe efectivamente 
la lista nominal exigida por la ley de los 
17 candidatos que en aquel tercer dia 
obtuvieron votos: 

Resultando que al estampar el resu
men general de votos obtenidos en los 
tres días por los candidatos del Colegio, 
se concretó la mesa á consignar los cua
tro que resultaban con mayoría en cada 
dia, eliminando á. José Lozano porque, 
según el sorteo para dirimir el empate 
del dia 1 / , no debia figurar entre los cua
tro de aquella elección parcial: 

Resultando que en ninguna de las ac
tas se llenó el hueco destinado para con
signar las protestas, sin expresar si las 
hubo ó no : 

Resultando que el escrutinio general 
se hizo en 15 de Diciembre sin reclama
ción ni protesta respecto al distrito de la 
Audiencia: 

Considerando que el acta para la elec
ción de la mesa definitiva consignó he

chos completamente inexactos, procla
mándose Secretarios escrutadores á Pe 
tronilo Zapatero y Juan Cuervo, que ob
tuvieron menos votos que José Canale y 
Juan Bellan, sin expresar la causa por más 
que aparezca justificada su elección en la 
lista nominal que aquel mismo dia firmó 
la mesa interina y original obra en el ex
pediente: 

Considerando que habiendo interve
nido los citados Petronilo Zapatero y 
Juan Cuervo como Secretarios escruta
dores en todos los actos de las elecciones 
del distrito de la Audiencia, adolecen de 
un vicio de nulidad, pues según el articu
lo 67 de la ley electoral tienen que ser 
proclamados Secretarios escrutadores los 
cuatro que para este cargo hubiesen ob
tenido mayor número de sufragios, y que 
sólo en el caso previsto por el ar t . 69, 
cuando no se hallasen presentes ó com
parecieran en el término de una hora los 
elegidos, es cuando pueden sustituirles los 
que los sigan en votos si se hallasen en 
el local: 

Considerando que el hueco donde de
bieran haberse estampado las protestas, 
se halla en blanco sin expresar si las h u 
bo ó no, faltándose por consiguiente á lo 
terminantemente dispuesto por el articu
lo 75 de la ley electoral, que ordena la re
dacción del acta conforme al modelo nú
mero 3: 

Considerando que también se faltó 
al mismo articulo por la mesa definitiva 
del Colegio de la Audiencia al dejar de 
expresar en el acta del tercer dia los can
didatos que obtuvieron votos, cuando el 
modelo establecido por la ley exige que 
se expresen nominalmente, escribiéndo
se en letra los votos obtenidos, y por 
consiguiente que en una parte la más 
principal de aquel documento no puede 
referirse á una lista hecha con separa
ción y muy susceptible de alteración: 

Considerando que el sorteo verificado 
por la mesa en el primer dia de eleccio
nes entre los candidatos D. Victoriano 

' J iménez y José Lozano, que aquel dia 
aparecieron empatados, fué extemporá
neo y altera el resultado definitivo de la 
elección del distrito, porque al D. José 
Lozano no se le computaron en el r e 
cuento general los dos votos que motiva
ron el empate y sorteo; pues cuando e s 
te debe verificarse es sólo en el caso de 
resultar dos electos con igual número de 
sufragios al realizar el recuento general 
para hacer la proclamación según el a r -
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ticulo 84 de la ley electoral, pero nunca 
procede la suerte por el resultado parcial 
de cada dia de elección: 

Resultando que el acta de elección de 
la mesa para el Colegio del Hospital tam
bién aparece con omisiones iguales á la 
del Colegio de la Audiencia, aunque no 
tan importantes en cuanto al resultado 
práctico, hallándose sin firmar por el 
Presidente las listas nominales de los 
electores que tomaron parte* en la elec
ción y de los candidatos que obtuvieron 
votos. • f~t 

Resultando que el hueco destinado á 
consignar las protestas y reclamaciones 
se halla en blanco en todas las actas, y en 
la del último dia de elección también lo 
está la de los candidatos y el resumen, re
firiéndose á una lista separada que efec
tivamente aparece unida al expediente: 

Teniendo presentes los considerandos 
que acerca de estos particulares se han 
ya expuesto anteriormente: 

Resultando que' de iguales defectos 
adolecen las actas del Colegio de San 
Francisco, con la circunstancia de tener 
tachaduras y enmiendas no salvadas y 
casi todos los huecos en blanco en la par
te más esencial: 

Resultando que en el último dia de 
elección en este Colegio, según la lista, 
tomaron parte en la votación 72 electo
res, y al confrontar el número de papele
tas aparecieron solo 67, ó sean cinco me
nos, pero que procurando inquirir su pa
radero, se hallaron no cinco, sino siete 
debajo de la mesa, sin expresarse en el 
acta el contenido de las recogidas, si bien 
uniéndose las 74 al expediente, aunque sin 
manifestar cuáles fueran las siete que 
del suelo se recogieron: 

Resultando que cinco electores en el 
mismo dia protestaron esta elección y en 
10 de Diciembre varios otros electores 
contraprotestarou sosteniendo la validez 
del acta, fundándose en que sin duda por 
un descuido involuntario debieron caerse 
las cinco papeletas que faltaban, proce
diendo las dos sobrantes que se encontra
ron de otro descuido también involunta
ria de algún elector á quien del bolsillo 
se cayeran: 

Resultando que á pesar de todo la me
sa formó lista nominal de candidatos con 
el número de votos obtenidos en aquel 
dia, sin expresar á quién se adjudicaron 
los cinco de las papeletas que faltaban 
para el total de votantes, ni el de las dos 
halladas demás bajo la mesa: 

Considerando que á los vicios de nu
lidad que reúnen las elecciones de este 
distrito, iguales á los de los demás de 
Pinto, se añade la falta de cinco papele
tas para llenar el número de las que de
positaron en la urna los 72 electores que 
tomaron parte en el último dia: 

Considerando que el encontrarse no 
sólo cinco papeletas, sino siete, ó sean dos 
más de las necesarias, arrojadas debajo de 
la mesa, no justifica mucho la legalidad 
con que se procediera, sin que sean admi
sibles los motivos especiosos que la con-
-traprotesta contiene. 

Considerando que una de las 74 pape
letas unidas al expediente tiene tres ta
chones de otros tantos candidatos y el 
aumento de otros dos con diferente letra 
que el primero: 

Considerando que no constando el 
contenido de las siete papeletas recogidas 
del suelo, no es posible saber en qué se 
unda el resolutivo de votos computados 
á candidatos en aquel dia: 

Considerando que en los dos anterio
res dias de elecciones sólo habían toma

do parte 28 electores, y por lo tanto que 
siendo 72 los que votaron en el último 
dia, de la validez de la elección verificada 
en este depende el resultado definitivo 
de la del distrito: 

Considerando que al hacerse el escru
tinio general se protestó, y conceptuan
do dudosa la decisión se dejó intacta la 
cuestión para que la decidiera esta Comi
sión provincial: 

Considerando que si bien después se 
han interpuesto protestas y escusas por 
los proclamados, fundadas en incapacida
des é incompatibilidades, no hay necesi
dad de ocuparse de ellas ni de las apela
ciones del fallo del inferior en cuanto á 
las mismas se refiere cuando las eleccio
nes tienen vicios de nulidad: 

Considerando que el Ayuntamiento y 
Comisionados nada resolvieron en la se
sión extraordinaria 1 de 1 .* del actual acer
ca de la validez de las elecciones á pesar 
de las protestas que existían, según lo dis
pone el art . 87 de la ley electoral: 

Considerando que según el ar t . 91 de 
la misma, cuando una elección se anule 
por vicios cometidos en le de la mesa, 
esta Comisión tieue que encargar la pre
sidencia de la mesa interina al Alcalde 
del pueblo de la cabeza del partido judi
cial, y que siendo tres los colegios en 
Tinto, debe hacerse este encargo no sólo 
al Alcalde, sino también a los dos Conce
jales que le sigan en el Ayuntamiento de 
aquel pueblo cabeza de partido, para que 
por su orden presidan las mesas interinas 
de los tres colegios: 

Vistos los artículos 67, 69, 75, 84, $7, 
91 y 9z de la ley electoral, asi como el 42 
43 y 41 de la municipal; 

La Comisión provincial, en sesión de 
20 del corriente, acuerda: 

1.* t¿ue declara nulas las elecciones 
municipales, incluso las de las mesas, en 
ios tres Colegios de la villa de Tinto, que
dando sin efecto la proclamación de Con
cejales que a su virtud se hizo en 15 de 
Diciembre último. 

2." t¿ue se proceda á nuevas eleccio
nes en los tres Colegios, señalando al 
electo los días 9 del próximo Febrero 
para, la mesa, y los 10, 11 y 12 para la de 
Concejales, verificándose el escrutinio ge
neral y sesión extraordinaria del Ayunta
miento en los días correspondientes se
gún los plazos que la ley señala para cada 
uno de estos actos. 

'ó.' Que las mesas interinas de los tres 
Colegios se presidan, respectivamente y 
por su ordeu jerárquico por el Alcalde y 
los dos Concejales que le sigan de la vüla 
de Getafe, cabeza del partido judicial. 

Y 4 / Que declaradas nulas las eleccio
nes no ha lugar a uecidir las apelaciones 
respecto a incapacidades, incompatibilida
des y escusas presentadas contra los que 
resultaron elegidos. 

Comuniqúese esta sentencia no sólo al 
Alcalde de Pinto, sino también al de Ge-
tale, encargando al último que con la an
telación bastante anuncie las nuevas elec
ciones y demás que proceda, nominando 
los Concejales que le han de acompa
ñar en la presidencia de las mesas interi
nas, de todo lo cual dará parte á esta Su
perioridad, y publiquese esta misma sen
tencia en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia según previene la ley. 

Asi lo acordó, de que yo el Secretario 
certifico. —El Vicepresidente, Pedro Luis 
Ramos P r i e t o . - E l Secretario, Celestino 
Rico. 

VILLAVERDE. 

Examinado por la Comisión provincial 
el expediente de elecciones municipales 
del pueblo de Villaverde, partido judicial 
de Getafe, siendo ponente el Diputado 
D. Julián de Mores y Sanz; y 

Resultando que en el primer dia de la 
elección aparecieron 17 votos á favor de 
D. Zacarías Berihuete, dos más en el se
gundo y uno en el tercero, total 20; á la 
vez que en el segundo dia resultaron 41 
sufragios para D. Zacarías Berihuete Be-
navente y 34 en el tercero, total 75, pu
blicándose asi diariamente y con la sepa
ración que las papeletas hacían según su 
literal contesto, sin que se interpusiera 
reclamación alguna: 

Resultando que al hacerse el escruti
nio general en 15 de Diciembre se procla
maron los nueve Concejales correspon
dientes á este pueblo según la mayoría 
relativa de votos que aparecían en las 
netas parciales de mayor á menor, dán
dose el primer puesto á D. Eugenio P e 
rales con 170 votos y el último á D. Ce
ledonio Garvía con 89, sin incluir ent re 
los proclamados á D. Zacarías Berihuete 
Benavente, que aparece en quinto lugar 
con 75 votos entre los demás candidatos 
que obtuvieron algunos, pero no en nú 
mero mayor que el último de los procla
mados, pues no se le computaron los 20 
emitidos en los tres dias de elección con 
sólo el nombre y apellido de Zacarías Be
rihuete, colocado en décimo lugar de los 
candidatos excedentes: 

Resultando que publicada la procla
mación y computación de votos, se pro
testó por D. Zacarías Berihuete Benaven
te, reclamando se le agregaran á los 75 
votos obtenidos con su nombre y dos ape
llidos, los 20 que sólo aparecian con solo 
un apellido, pues si bien en el pueblo 
existia otro Zacarías Berihuete Aganzo, 
no habia figurado en candidatura median
te á ser sirviente de mozo de muías, y 
para probarlo acompañaba una exposi
ción suscrita por 17 electores que emitie
ron sus sufragios en el primer dia, asegu
rando ser ellos los que pusieron la pape
leta con un solo apellido sin recordar que 
pudiera equivocarse con otro del pueblo, 
pues su voluntad era elegir á Berihuete 
Benavente y no á Berihuete Aganzo: 

Resultando que dicha exposición la 
firma también el Zacarías Berihuete 
Aganzo, manifestando no haber sido él 
designado por les que emitieron sus su
fragios con su nombre y apellido, constán-
dole que el ánimo de estos era elegir con
cejal á su tocayo Berihuete Benavente: 

Resultando que apoyados en la mani
festación de los 17 electores y del que pu
diera ser interesado, opinaron dos de los 
Comisionados que debian agregarse á 
D. Zacarías Berihuete Benavente los 17 
votos que en el primer dia aparecian en 
favor de D. Zacarías Berihuete: 

Resultando que los otros dos Comi
sionados resistieron esta computación, 
apoyándose en que habiendo estado ex
puestas al público diariamente las listas 
de candidatos ninguna reclamación se h i 
zo hasta después del escrutinio general, 
por fe cual, y atendido el empate en las 
diversas opiniones, se dejaba á la supe
rioridad la resolución de este incidíante: 

Resultando que á pesar de ello cinco 
electores reclamaron de nuevo para ante 
esta Comisión provincial la agregación 
de los 17 sufragios del primer dia de elec
ción, pidiendo que se computaran á Don 

I Zacarías Berihuete Benavente: 
Considerando que según el art. 62 de 

la ley electoral, en las papeletas que apa 
rezcan faltas de ortografía, leves diferen
cias de nombres y apellidos, inversión de 
estos ó supresión de alguno, la mesa de
cidirá en sentido favorable cuando no ha
ya elector alguno del colegio ó sección 
con quien pueda equivocarse el nombre 
del contenido en la papeleta: 

Considerando que en el primer dia de 
elección no apareció papeleta para Don 
Zacarías Berihuete Benavente, y sólo si 
17 para D. Zacarías Berihuete, y por con
siguiente que la mesa no tuvo que du
dar ni consignar hechos, asi como tam
poco resolver sobre lo que no aparecía 
divergencia: 

Considerando que la manifestación 
expontánea de 17 electores, idéntico nú 
mero al de los sufragios emitidos en aquel 
dia, al reconocerse autores de las pape
letas que sólo contenían un apellido, acla
ra su ánimo, que erael de elegir á Beri
huete Benavente, lo cual 6e confirma con 
la declaración y conformidad que ha he
cho el que pudiera ser interesado: 

Considerando que bajo este supuesto 
es aplicable el espíritu y letra del ar t . 62 
antes citado, que preceptúa decidir las 
dudas en sentido favorable, y por lo tan
to que á los 75 votos obtenidos en el s e 
gundo y tercer día de la elección por Don 
Zacarías Berihuete Benavente. deben 
agregarse cuando menos los 17 que en 
el primer dia se emitieron suprimiendo 
el segundo apellido, siendo innecesario 
ocuparse de los otros tres que en los dos 
últimos dias aparecieron bajo igual 
forma: 

Considerando que la reclamación del 
electo á los cuatro dias de la proclama
ción y la protesta y declaración hecha en 
igual fecha por los 17 electores y el su
puesto elegido, fué interpuesta en t iempo 
oportuno porque el recuento de votos, se
gún el art . 83 de la ley electoral, le hace la 
Junta de escrutinio general, así como la 
proclamación de Concejales en los térmi
nos que dispone el ar t . 84 de dicha ley, 
publicándose el resultado según previene 
el 85 para que en el término de 15 dias se 
hagan las reclamaciones convenientes so
bre la nulidad de la elección ó incapaci
dad de los elegidos: 

Considerando que siendo imputables 
á D. Zacarías Berihuete Benavente los 17 
votos antes expresados, resulta elegido 
por 92, y, por lo tanto que debe ser el oc
tavo proclamado, antes que D. Juan La-
borda Arévalo, que obtuvo 90, eliminán
dose de la de los que lo fueron en 15 de 
Diciembre el candidato que figura en no
veno lugar D . Celedonio Garvía, por no 
aparecer más que con 89 votos y ser in
necesario este candidato para llenar el 
número de nueve Concejales correspon
dientes al pueblo de Villaverde: 

Resultando respecto al candidato Don 
Cándido Rojas que obtuvo 92 votos en 
los tres dias de elección, siendo procla
mado Concejal en sétimo lugar al verifi
carse el recuento y escrutinio general 
sin oposición ni protesta, hasta que en 20 
de Diciembre la hicieron ocho electores 
proponiendo su incapacidad por ser el ele
gido suplente de Juez municipal de aquel 
pueblo, cuya pretensión se deshecho por 
el Ayuntamiento y Comisionados decla
rando la incompatibilidad, á la vez que 
el interesado prometía renunciar dicho 
cargo de suplente: 

Considerando que tanto el art . 15 de 
la ley electoral como el caso 2.* del 39 de 
la municipal y el 112 de la ley orgánica 
del poder judicial declaran incompatibles 
los cargos inherentes á los Juzgados mu-
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nicipales cort los que tengan carácter ad
ministrativo; y por consiguiente que los 
que faeran elegidos para uno y otro de
ben optar al tomar posesión del último, 
lo cual evidencia que esto no constituye 
una incapacidad y sólo si una incompati
bilidad, casos muy diversos: 

Resultando respecto á D. Francisco 
Pérez, que fué elegido y proclamado Con
cejal en segundo lugar por 05 votos, pro
testándose por algunos en el acto y des
pués de la proclamación, fundándose en 
la incapacidad que tenia el interesado por 
no contar cuatro años de vecindad fija en 
o! término municipal, apoyándose para 
ello en el art. 39 de la ley orgánica de 
Ayuntamientos: 

Resultando que el interesado, en ex
posición de 28 de Diciembre, niega este 
hecho asegurando que su residencia y 
las de sus padres en el pueblo cuenta más 
de 16 años, pues aun c*ando ha tenido 
casa en esta corte y en Chamberí, en 
ambos puntos no ha vivido más que ac
cidentalmente para ventilar la testamen
taria de sus finados padres: • 

Resultando que si bien en los padro
nes de Villaverde aparece como vecino 
sólo desde 1.* de Junio de 1S69, se ha 
probado con certificación del Secretario 
de la municipalidad, expedida con refe
rencia á los repartimientos de consumos, 
que en el verificado en 1865 á 66 costa la 
testamentaria de í) . Pedro Regalado Pé
rez, padre del interesado, bajo el número 
88, con cuatro personas, y en la derrama 
de 1868, bajo el núm. S4, con dos perso
nas clasificadas de octava categoría: 

Resultando que en el padrón para re 
gularizar el servicio de bagajes, forma
do en 15 de Octubre de 1565, aparece no 
sólo Doña Justa del Postigo, madre del 
interesado, sino también la testamentaría 
del padre, habiendo prestado los servi
cios que le correspondieron en 1866 y 68: 

Resultando que en el registro para alo
jamientos formalizado en 1868 aparece 
la Doña Justa del Postigo, la cual sufrió 
esta carga municipal en Agosto del pro
pio año, así como también llenó después 
la misma carga concejil el reclamante 
Don Francisco Pérez en Noviembre de 
1870, suministrando cuando le corres
pondió las raciones de paja y cebada pe
didas por el ejército ó Guardia civil que 
en aquel pueblo pernoctó: 

Resultando que el Ayuntamiento y 
Comisionados, en la sesión extraordinaria 
de 1.* del actual, desechó la incapa-
c i l a l pn-ss ruf l hecho público que á 
todos constaba la residencia alternativa 
de D. Francisco Pérez, separándose úni 
camente D. Valentín Carrasco y D. P e 
dro Aganzo por creer comprendido este 
caso en el art . 39 de la municipal, me
diante á no constar empadronado más 
que desde 1 / de Junio de 1869, aunque 
conviniendo en ser cierta la residencia 
alternativa de D. Francisco Pérez antes 
de llegar á la mayor edad: 

Considerando que se ha probado ple
namente que la testamentaria de D. P e 
dro Regalado Pérez tenia casa abierta en 
Villaverde y cumplió las cargas conceji
les que la correspondieron en bagajes, 
alojamientos y suministros de raciones, 
nace ya algunos años, figurando en 1865* 
66 y 68 y en los repartimientos de con
sumos de aquel pueblo unas veces con 
cuatro personas y otras con dos, y que 
estas no podian ser otras que los herede
ros del finado, entre los que se cuen
ta su hijo D- Francisco Pérez, i 0 cual 
pruébala residencia del mismo durante 
m á s de seis años en Villaverde por la ba-

; se é índole personalisima que reconoce 
dicha derrama, siendomuy atendible que 
las cargas concejiles antes citadas se 
cumplieran con entera separación por la 
viuda y herederos de D. Pedro Regalado 
Pérez: 

Considerando que aun suponiendo que 
la viuda apareciera únicamente como ca
beza de familia, en eL mero hecho de vi
vir con ella su hijo D. Francisco Pérez 
nunca puede negarse la residencia del 
mismo en Villa ver Le: 

Considerando que el ar t . 39 de la ley 
municipal exige cuatro años de residen
cia fija, y el art . 10, al clasificar los h a 
bitantes, subdivide los residentes en ve
cinos y domiciliados, definiendo el art. 11 
que es vecino todo español emancipado 
que resida habitualmente y se halle ins
crito con tal carácter en el padrón del 
pueblo, siendo domiciliados todos los que 
sin estar emancipados residen habitual
mente en el término formando parte de 
la casa ó familia de un vecino, y que ba
jo este supuesto, aunque D. Francisco 
Pérez no aparezca empadronado como 
vecino hasta 1 / dé Junio de 1869, no 
puede negársele su residencia como do
miciliado en la casa de su difunta madre 
hace más de seis años, y la cualidad de 
residente exigida por el ar t . 39 compren
de tanto los vecinos como domiciliados 
según la clasificación, división y defini
ción que de unos y otros habitantes ha
cen los artículos 10 y 11: 

Considerando que tanto por la mayo
ría como por los dos que se separaron 
del acuerdo de la misma en la sesión de 
l . ' d e l actual, se convino en que Don 
Francisco Pérez tenia hace íiempo resi
dencia alternativa en Villaverde, Madrid 
y Chamberí, en cuyo, caso según el ar
ticulo 12 de la ley municipal, puede optar 
por la vecindad en uno de dichos puntos, 
y aparece justificado que desde Junio 
del 69 el D. Francisco Pérez optó por su 
vecindad en Villaverde: 

Vistos los artículos 15, 62, 83, 84 y 85 
de la ley electoral, el caso 2 / del art . 39 
de la municipal y el 112 de la ley orgá
nica del poder judicial, el ar t . 39 y el 10, 
11 y 12 de la municipal; 

La Comisión provincial, en sesión 
de 15 del actual, acuerda: 

1 / Que declara computables á Don 
Zacarías Berihuete y Benavente los 17 
votos que en el primer dia de elección 
aparecieron en su favor sin contener el 
apellido materno, y por consiguiente que 
ascendiendo á 92 los sufragios obtenidos 
por aquel, debe figurar como octavo pro
clamado para Concejal, antes que D. Juan 
Laborda Arévalo, que sólo consiguió 90, 
siendo este por lo tanto el noveno y últi
mo de la lista de proclamación, de la cual 
se elimina á D. Celedonio Garvia que en 
ella resulta en último lugar por no con
tar más que con 89 votos y ser innece
sario para llenar el número de nueve Con
cejales correspondientes al pueblo de Vi
llaverde. 

2.* Que no siendo incapacidad y sólo 
si incompatibilidad la que tiene D. Cán
dido Rojas como suplente de Juez muni
cipal, deberá optar al tomar posesión del 
cargo de Concejal entre el desempeño de 
uno y otro cometido. 

3.* Que se confirma el fallo de la ma
yoría del Ayuntamiento y Comisionados 
que desecha la incapacidad por falta de 
tiempo en la residencia de D. Francisco 
Pérez, al que se declara Concejal electo; y 

4." Que en virtud de las anteriores de
cisiones se constituirá en su dia el Ayun
tamiento de Villaverde con los electos 

Concejales D. Eugenio Perales, D. F ran
cisco Pérez, D. Balbino Gallego, D.Cán
dido Rojas, D. Juan Laborda Tomás, 
D . Manuel Zapatero y Perales, D. Manuel 
Perales. D. Zacarías Berihuete y Bena
vente y D. Juan Laborda Arévalo.—Asi 
lo acordó, de que yo el Secretario certifi
co.—El Vicepresidente, Pedro Luis Ra
mos Prieto. — El Secretario , Celesti
no Rico. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS V TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha dé sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del c< >r-
rco de ida y vuelta en carruaje entre Bra-
ñnelas y la Coruña. . '. r . ,„ii .. 7 t t s i . 

1.' El contratista se obliga á conducir 
en carruaje de ida y vuelta desde la Ad
ministración de Brañuelas á la de la Co
ruña la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase. Los carruajes tendrán al
macén independiente para la correspon
dencia separado del de equipajes de los 
viajeros, i 

2.* La distancia de 266 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re 
corrida en 27 horas á la ida y en 28 h o 
ras 10 minutos al regreso, concediéndose 
además las paradas en las Administra
ciones que marca el itinerario; las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio, sin derecho á re
clamación en el contratista. 

3.* Por los retrases cuyas causas' no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, ajuicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
León, Lugo y la Coruña en sus respecti
vos departamentos y carruajes decentes 
y en perfecto estado de servicio. 

5.* Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6. 4 Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podra ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las referi
das Administraciones principales de Cor
reos de León, Lugo ó la Coruña. 

8 / El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9 / Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor,-
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau

sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, él 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu 
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época, 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por oteo ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al te
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentrodel término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de ne 
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de la provincia 
de Madrid, León, Lugo y la Coruña y por 
los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar en Madrid en el local que ocu
pa la Dirección general del ramo ante el 
Director de Correos y Telégrafos y en 
León, Lugo y la Coruña ante los Gober
nadores de dichas provincias asistidos de 
los Administradores principales de Cor
reos de los mismos puntos el dia 10 de 
Febrero próximo, á las dos de la tarde. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 40.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna al rema
tante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

13. Pa ra presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de Hacienda 
pública de León, Lugo ó la Coruña, co
mo dependencias de la Caja general de 
Depósitos, á tenor de lo dispuesto en la 
Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio la 
suma de 3.333 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es 
tado; la cual, concluido el acto del rema
te, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas 
de los Gobiernos referidos para su forma-
lizacion en la Cuja sucursal de Depósi
tos de las respectivas provincias. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 



4 Sábado'27 de Enero de 1872. 

que acredite haberse hecho el depósvt o diente Taya, que será refrendado ea todas 
prereñido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

10. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
BrañueiRS á la Coruña y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
j o r postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más* se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

T.K Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21 . El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5. ' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esfci tenga efecto en el termino 
que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta deremate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

1.' Los carruajes deberán tener un al
macén separado, independiente de los 
equipajes de los viajeros, capaz para con
tener toda la correspondencia y periódi
cos que circulen por la linea. 

2. ' La correspondencia y certificados, 
asi ordin-jrioscomo con papel de la Den la* 
i r áá cargo de un Mayoral-conductor que 
reúna los requisitos de aptitud y honra
dez y sepa leer y escribir. 

3.* El nombramiento de Mayoral-con
ductor corresponde á la empresa, á cuyo 
cargo estará el salario de aquel; pero el 
contratista dará conocimiento á la Direc
ción general del nombre ó nombres dé 
las personas elegidas para el desempeño 
de dichos cargos. 

4 . ' El Mayoral-conductor hará el via 
Je de ida y vuelta provisto del correspon-

las Administraciones del tránsito y tér 
mino con las formalidades establecidas, 

| á fin de exigirle la responsabilidad á que 
se haga acreedor. 

5. ' El extravío ó pérdida de un paque
te ó certificado de los anotados en el va
ya será castigado por el contratista con 
la separación de empleo del Mayoral-con
ductor, quedando sujeto á Las resultas de 
los daños y perjuicios según disponen los 
capítulos 3 / y 4.* del ar t . 21 de la Orde
nanza general de Correos. 

6." El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas del 
Mayoral-conductor y con sus bienes y 
fianza estará á las resultas de los daños 
y perjuicios de que trata la condición an
terior. 

7 / El Mayoral-conductor expulsado 
de una liuea por faltas en el servicio, no 
podrá volver á ser colocado en ella. 

8 / Antes de comenzar el servicio por 
medio de los Mayorales-conductores se
rá reconocido el material por un delega
do de la Dirección general que certifica
rá si reúne ó no .las condiciones del pre
sente pliego. 

Madrid 19 de Enero de 1 8 7 2 . - P o r el 
Director general, José . de la Guardia-. 

H r l O V l D E N C l A S J U D I C I A L E S -
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el infrascrito Es
cribano, se cita, llama y emplaza por 
término de seis dias á Amparo Sierra, 
cuyo paradero se ignora, p i ra que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía á 
dar una declaración en causa criminal por 
lesiones. 

Madrid 18 de Enero de 1672;=El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

¡ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juuu de Aldaua y Carvajal, magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
pri ñera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, dada en los autos deabin-
testut> de Doña Muría de la Paz Gonzá
lez Azaola, promovidos á instancia de Don 
Bruno Muñoz de Baena y Goyeneche, 
viudo de dicha señora, representado por 
el procurador D. José de Castro y Bri-
hueg i, se huma por este segundo edicto 
á los que se crean con derecho á heredar 
de la referida Doña María de ia Paz Gou-
zalez Azaola, para que comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía de D. Federico 
Garnacha y Jiménez dentro del termino 
de 20 dias, contados desde que tenga efec
to la última publicación, á deducir su de
téctate uí»M/p i n p n o f 

Madrid 20 de Enero de 1872.—Fede
rico Camaeha y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de. Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital se 
cita, llama y emplaza á D. José Benavi-
des, empleado, que habitó en la calle de 
Jacoinetrezo, núm. 82, cuarto cuarto, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias, á contar 

desde la publicación de este edicto, com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, sitos en el piso principal 
del ex-con vento de las Salesas, á prestar 
una declaración como testigo en causa 
que en los mismos se sigue por hur to . 

Madrid 20 de Enero de 1872. - El Es
cribano, Pascual Esteve. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se llama y cita 
á Joaquín del Castillo, hijo del estanquero 
del puente de la Venta del Espíritu-San
to, vecino de la villa de Vicálvaro, cuyo 
paradero actual se ignora, si bien hay in
dicaciones de hallarse trabajando en la 
provincia de Zaragoza, para que en el 
preciso término de 10 dúos se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario á 
efecto de prestar declaración en la causa 
que se instruye con motivo de los malos 
tratamientos y golpes dados á Pedro de 
Andrés Hornos, guarda jurado de la Aso
ciación general de labradores de Madrid. 

Dado en Alcalá de Henares á 22 de 
Enero de 1872. = Juan Manuel Romero. — 
El Notario actuario, Jacinto Hermúa. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio de la Morena, Juez municipal 
é interino de primera instancia por in
compatibilidad del Sr. Juez propietario, 
se cita, llama y emplaza por este primer 
edicto y término de nueve dias á Félix 
García Baquero, natural de Mocdas de la 
Jara, soltero, de 23 años de edad, solda
do que era del regimiento de infantería 
deLuchana , núm. 2S, primer batallón, 
primera compañía, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de aquel térmi
no comparezca en dicho Juzgado á nom
brar Abogado que le defienda en la causa 
criminal que contra él se s i^u; en la Es
cribanía del actuario por desacato á la 
autoridad; bajo apercibimiento que no 
haciéndolo se seguirá la causa en su re
beldía, entendiéndose las diligencias su
cesivas con los estrados del Tribunal y 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 16 de Enero 
de 1^72. —Licenciado Gregorio de la Mo
rena.—Por mandado de su señoría, Vi
cente Hernández. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADR1I». 

Deseando el Ayuntamiento de Madrid 
simbolizar las glorias de la patria en las 
obras de decoración que, según acuerdo 
del mismo, habrán de ejecutarse en la 
plaza de la Independencia, alrededor del 
grandioso monumento conocido bajo el 
nombre de Puerta de Alcalá, hace un lla
mamiento al patriotismo de los artistas 
españoles á fin de que en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de es
te anuncio, presenten los anteproyectos 
que crean más convenientes con arreglo 
á h s bases que á continuación se expre
san: 

1." Se colocará alrededor del citado 
monumento una elegante balaustrada de 
hierro que sustituya á la sencilla barra 
que t iene al presente. 

2.* En esta balaustrada deberán que

dar espacios capaces para la colocación 
de seis ú ocho pedestales que sostendrán 
estatuas de los héroes más notables de la 
independencia española, significada por 
el lado que mira á Madrid en Sagunto y 
Numancia, y por el lado que mira á la 
carretera de Aragón en Zaragoza y Ge
rona. 

3. ' Será aceptado como bueno el pro
yecto que á sus mejores condiciones de 
belleza artística reúna la del menor cos
te posible. 

4. ' Los anteproyectos que se presen
ten serán sometidos á la calificación de 
un Jurado compuesto de nueve Jueces; 
dos nombrados por la Academia de San 
Fernando, dos por la Escuela de Arqui
tectura, uno por la Sociedad central de 
Arquitectos, dos por la Escuela de Be
llas Artes y dos Sres. Concejales del E x 
celentísimo Ayuntamien to , presididos 
por el Excmo. Sr. Alcalde primero ó quien 
hiciese sus veces. 

5.* El Jurado se constituirá á los ocho 
dias de haber espirado el plazo de esta 
convocatoria. 

6 / El autor del anteproyecto que me
rezca la calificación más ventajosa y sea 
considerado d :.gno de ejecución recibirá 
como muestra de agradecimiento la can
tidad de 51)0 pesetas y el derecho de di
rección de la obra. 

Madrid 10 de Enero de 1872 . -E l Al
calde primero, Manuel María José de 
Galdo. — El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. 

Alcaldía popular de Montejo de la Sierra. 

Se halla vacante por renuncia del que 
lo obtenía el partido de Médico-Ciruja
no de Montejo de la Sierra, distante 15 le
guas de Madrid, dotado con 1.500 pesetas 
pagadas por los mismos vecinos pudien
tes por trimestres vencidos, y además 
125 pesetas paga las de fondos municipa
les, también por trimestres vencidos, por 
la asistencia de 10 familias pobres y ni 
ños expósitos y pobres transeúntes, ad
virtiendo que para beneficio del faculta
tivo se hulla medio cuarto de legua el 
pueblo de Horcajuelo, que daba al faculta
tivo de este pueblo 130 fanegas de cente
no y 6o de trigo, y además tiene algunas 
consultas de los pueblos cercanos porque 
son asistidos por ministrantes.—Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes á este 
Ayuntamiento en término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Montejo de la Sierra 21 de Enero de 
1S72.-EI Alcalde, Pedro Hernán. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Reyes. 

En virtud de autorización de la Exce
lentísima Diputación provincial, el Ayuri-
miento que presido ha dispuesto sacar 
á subasta por tercera vez las leñas que 
contiene el tranzón titulado Paloneares, 
de la Dehesa boyal de este pueblo, bajo 
el tipo de S26 pesetas. El acto del remate 
se celebrará en estas casas consistoriales 
el dia 4 de Febrero próximo, á las diez 
de la mañana, bajo las condiciones que 
se hallan unidas al expediente. 

San Sebastian de los Reyes 21 de Ene
ro de 1S72. - P o r el Alcalde, Pedro López. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


